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ACTA DE REUNIÓN 25 de Octubre de 2023 
 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 25 de Octubre de 2023 

HORA: De 3:00pm a 4:00pm 

LUGAR: Microsoft Teams 

ASISTENTES: Juan Miguel Perilla – Ingeniero de seguimiento MVCT 
Sebastián Ramírez G – Gestor Zona Pacifico MVCT 
José Javier Herrera – FINDETER  
Wisner Genaro Suarez – Apoyo DIDE MVCT 
Felipe Potes – Ing. Supervisor Zona Norte EMCASERVICIOS 
Laura Bastidas – Apoyo Subgerencia Técnica EMCASERVICIOS 

INVITADOS: No aplica 

  

ORDEN DEL DÍA: 
Se convocó a esta reunión el día 25 de Octubre de 2023, con el propósito de 

hacer una mesa de trabajo con FINDETER, para conocer el estado del proyecto 
CONSTRUCCION PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO -CAUCA y CONSTRUCCIÓN ETAPA 
I PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, MUNICIPIO DE 

POPAYÁN, con la invitación de EMCASERVICIOS como PDA Departamental. 
 

DESARROLLO: 
Se da inicio la reunión, con la intervención del Ing. Juan Miguel Perilla del 

Ministerio de Vivienda, haciendo la presentación de José Javier Herrera de 
FINDETER Ramírez, a los demás integrantes y  se informa que el tema a tratar 
es el estado de la contratación de los componentes de obra e interventoría de 

los proyectos de Santander de Quilichao y Popayán. 
 

José Javier informa que para el proyecto de CONSTRUCCION PLANTA DE 
TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE 

QUILICHAO -CAUCA ya fue adjudicado el contrato de obra PAF-ATF-0-043-
2023  el 20 de septiembre de 2023 y el contrato de interventoría PAF-ATF-I-

045-2023 el 28 de septiembre de 2023 y que se espera que en los próximos 
días se pueda firmar acta de inicio. Hace la aclaración que el proyecto no 

empieza directamente con la gestión de obra, si no con la etapa 1 que es la 
apropiación de diseños por parte del contratista en el cual se hace la 

verificación de toda la información que hace parte del proyecto con el fin de 
identificar cualquier situación que pueda afectar la normal ejecución del 

contrato, con un plazo de un (1) mes y quince (15) días. Posterior a esto se 
daría inicio a la etapa 2, la cual sería ya la gestión de obra civil con un plazo de 

ocho (8) meses. 

http://www.minvivienda.gov.co/
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También informa que después que se suscribieron los contratos, llego a 

FINDETER un derecho de petición, que fue remitido a la administración 
municipal, informando que había una comunidad que estaba sentada en el 

predio donde se va a ejecutar el proyecto, producto de esa situación se hizo 
una visita al sitio del al lote donde está previsto la ejecución de la obra u 
efectivamente se identificó que pues había ocupación por parte de dos 

familias. Esta situación ya la tiene en conocimiento del municipio, ya se le 
alertó y se les indicó, pues que si las condiciones no están dadas para la 

ejecución del proyecto, ellos tienen que garantizar como municipio la 
disponibilidad del predio, frente a eso se han mandado ya algún oficio al 

municipio, y este ha indicado que se ha venido haciendo unas concertaciones 
con la comunidad indígena del territorio, para que a partir de eso, pues ellos 

puedan hacer una negociación directamente con la gente que está sentada ahí 
y brindarles una solución alternativa a la invasión que tiene actualmente el 

predio. José Javier manifiesta que el municipio ya venían con ese proceso 
desde hace algún tiempo y pues no habían expulsado a la gente del lote con el 

fin de evitar que entre el momento en que los sacaran de ahí y entrada al 
contratista, hubiera nueva invasión al lote en ese orden de ideas, pues 

esperamos que ese tema lo pueda solucionar el municipio muy rápidamente. 
 

En cuanto al proyecto de la CONSTRUCCIÓN ETAPA I PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, MUNICIPIO DE POPAYÁN, José Javier 

informa que la convocatoria de la Interventoría se declaró desierta el día 3 de 
octubre de 2023, por lo cual FINDETER procede. Suspender temporalmente la 
convocatoria del contrato de obra, hasta que se vuelva a dar inicio 

nuevamente al proceso de interventoría, llevando a comité de contratación de 
FINDETER, luego remitirlo al Ministerio de Vivienda para la No Objeción para 

poder proceder con la publicación de la convocatoria de contratación de 
interventoría, esperando poder hacer todo este trámite se dé entre esta y la 

próxima semana y siendo así se estima, si no se presenta otra declaratoria 
desierta, poder adjudicar el contrato más o menos en 45 días  

 
# Compromiso Responsable Fecha de 

cumplimiento 

1 Remitir comunicaciones, documentos 
del proceso de contratación y 

contractuales  

FINDETER 03/11/2023 

2 Remitir Estudios Previos y TDR al 

Ministerio de Vivienda para No 
objeción 

FINDERTER 10/11/2023 

 
FIRMAS: 

Reunion realizada Virtualmente 

http://www.minvivienda.gov.co/
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